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Decreto N° 1437
Corrientes, 19 de mayo de 2022

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: RECTIFÍCASE el Anexo del Decreto Nº 1.470 de fecha 12 de julio de 
2011 del Poder Ejecutivo Provincial, en su parte pertinente:
Donde dice: “…GALLARDO, HÉCTOR RUBÉN: (M.I. Nº 16.649.020)
Cuatro (4) Horas de Tecnología de la Información y la Comunicación en 4º Año 1ª T. 
tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 5º Año 1ª Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 6º Año 1ª Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Tecnología de Control en 6º Año 1ª Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 5º Año 1ª Turno tarde
Cinco (5) Horas de Proyecto Tecnológico en 6º Año 1ª Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 5º Año 1ª Turno 
tarde…”
Debe decir: “…GALLARDO, HÉCTOR RUBÉN: (M.I. Nº 16.649.020)
Cuatro (4) Horas de Tecnología de la Información y la Comunicación en 4º Año 1ª 
Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 5º Año 1ª Turno tarde
Cuatro (4) Horas de Espacio de Definición Institucional en 6º Año 1ª Turno tarde
 Cuatro (4) Horas de Tecnología de Control en 6º Año 1ª Turno tarde
Cinco (5) Horas de Proyecto Tecnológico en 6º Año 1ª Turno tarde
ARTÍCULO 2º: MANTÉNGASE la vigencia de los restantes términos del Decreto 
Nº 1.470 de fecha 12 de julio de 2011 del Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por la Ministra de Educación.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y pásese al 
Ministerio de Educación, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Lic. Práxedes Ytatí López

Decreto  Nº 1439
Corrientes, 19 de mayo de 2022

Visto:
El Expediente N° 310-510-2022 del registro del Ministerio de Salud Pública, 
agregados Nº 310-4910-2022 y 310-4911-2022; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva las Resoluciones Nº 1321 de fecha 22 de 
marzo de 2022, Nº 1870 de fecha 25 de abril de 2022 y Nº 1871 de fecha 25 de abril 
de 2022, solicitando su aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta necesario aprobar el acto 
administrativo citado, obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas en el Decreto Nº 612 de 
fecha 3 de abril de 2002, por lo que se estima oportuno proceder en 
consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162 incisos 1, 2 
y 11 de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las Resoluciones Nº 1321 de fecha 22 de marzo de 
2022, Nº 1870 de fecha 25 de abril de 2022 y Nº 1871 de fecha 25 de abril de 2022, 
dictadas por el Ministro de Salud Pública, las que como anexo forman parte del 
presente decreto.
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podría el Poder Ejecutivo-si así lo estima conveniente-
encuadrar el presente caso como una contratación 
directa, previo concurso de precios exceptuándolos por 
lo tanto del principio general que establece a la licitación 
pública como modalidad de contratación para los 
montos en cuestión, tal lo establece la normativa legal 
vigente en lo referente al Régimen de Contrataciones del 
Estado. No obstante lo dictaminado, para futuras 
contrataciones del servicio, es necesario que el 
organismo (Policía de Corrientes) y la Jurisdicción 
(Ministerio de Seguridad), arbitren los medios 
necesarios, para proceder a un llamado a Licitación 
Pública...”
Que a fs. 55, obra “comprobante de contabilidad de 
reservas C-06” de fecha 19 de enero de 2022, por el 
importe de cuatro millones novecientos cincuenta y 
siete mil doscientos con 00/100 ($ 4.957.200,00).
Que a fs.  56 y vta.,  interviene la Dirección de 
Administración Jur isdiccional,  propiciando la 
continuidad del trámite.
Que a fs. 57, interviene la Asesoría Legal Jurisdiccional, a 
través del Dictamen Nº 68 de fecha 07 de febrero de 
2022, solicitando recaudos previos, los cuales fueron 
contestados a fs. 58, por la Dirección de Administración 
policial, señalando que por expediente Nº 218-
0295/2022 se gestiona el llamado a licitación pública 
correspondiente,  en consecuencia la asesoría 
mencionada, emite a fs. 61/62, Dictamen Nº 263 de fecha 
29 de marzo de 2022, promoviendo la prosecución del 
trámite.
Que a fs. 63 y vta., toma intervención el Ministro de 
Seguridad remitiendo las actuaciones a Fiscalía de 
Estado. 
Que, a fs. 64/65, se expide favorablemente Fiscalía de 
Estado, a través de Dictamen Nº 0294 de fecha 13 de abril 
de 2022.
Que, el presente caso encuadra en el artículo 109 punto 3 
inciso d) de la Ley Nº 5.571 concordante con el artículo 87 
inciso c) del Decreto Nº 3.056/2014.
Que, habiendo intervenido los respectivos órganos 
técnicos contables competentes en la materia, en base a 
los argumentos señalados en las presentes actuaciones, 
corresponde autorizar la contratación de un “Servicio de 
provisión de racionamiento en cocido con destino a la 
Población Penal de la localidad de Esquina, Corrientes, 
dependiente de la Policía de la Provincia de Corrientes” 
por la suma de pesos cuatro millones novecientos 
cincuenta y siete mil doscientos con 00/100 ($ 
4.957.200,00),  todo en conformidad con el “Pliego de 
condiciones particulares y sus Anexos” obrante a fs. 
03/05. 
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Contratación Directa por 
vía de excepción y el reconocimiento posterior del gasto, 
para el Servicio de racionamiento en cocido con destino 
a la Población Penal de la localidad de Esquina, 
Corrientes, dependiente de la Policía de la Provincia de 

ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 

Decreto Nº  1444
Corrientes, 20 de mayo de 2022

Visto:
El expediente Nº 218-01723/2021, y agregado p.c.s. el 
expediente Nº 218-1434/2020, del Registro del 
Ministerio de Seguridad, y
Considerando:
Que por las presentes actuaciones tramita, la aprobación 
de la contratación del servicio de racionamiento en 
cocido con destino a la población penal de la localidad 
de Esquina, Corrientes, dependiente de la Policía de la 
Provincia de Corrientes. 
Que a fs. 01, obra nota del Jefe de Policía, informando el 
vencimiento del contrato del servicio con la empresa en 
fecha 09 de septiembre de 2021, lo que hace que en 
forma urgente se pueda continuar con la prestación en 
tanto el destino que tiene las mismas. 
Que a fs. 03/05, corre agregado el “Pliego de condiciones 
particulares y sus Anexos”, para la provisión del servicio 
de racionamiento en cocido.
Que a fs. 07/33, obran cotización para la prestación del 
servicio presentada por Bartlett debidamente 
certificada (en la misma se detalla la prestación del 
servicio de desayuno-almuerzo y cena por 153 días por la 
suma total de pesos cuatro millones novecientos 
cincuenta y siete mil doscientos con 00/100 $ 4.957.200). 
Asimismo, adjunta constancia de inscripción ante AFIP, 
constancia de inscripción ante DGR, certificado fiscal 
para contratar, constancia de inscripción ante el Registro 
de Proveedores del Estado, certificado de habilitación de 
elaboración de comida y detalle del lugar en donde se 
elabora los alimentos. 
Que a fs. 40 y 43, se adjunta el Acta de Notificación a los 
ciudadanos Brites, Martín y Aranda, Juan Pablo, a través 
del cual se le cursa invitación a cotizar, manifestando 
ambos que no desean participar. 
Que a fs.  46, obra el cuadro comparativo de precios 
donde se refleja la única oferta presentada, siendo 
preadjudicada la firma Carlos Arturo Bartlett, por la suma 
de pesos cuatro millones novecientos cincuenta y siete 
mil  doscientos con 00/100.-  ($ 4.957.200,00) , 
discriminada de la siguiente manera: Desayuno $ 64,80, 
Almuerzo y cena (c/u) por $ 291.60, siendo el importe 
total diario equivalente a $ 648,00, desde el 10 de 
septiembre de 2021 al 09 de febrero de 2022.
Que a fs. 47 y 48, intervienen la Dirección de 
Administración de Policía y la Dirección de Asesoría 
Letrada de la Policía, propiciando la continuidad de las 
presentes actuaciones.  
Que a fs. 50, interviene la Contaduría General de la 
Provincia, a través del Informe de fecha 08 de diciembre 
de 2021, en el cual manifiesta: “…cumplido los recaudos, 
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Corrientes, por la suma de pesos cuatro millones 
novecientos cincuenta y siete mil doscientos con 00/100 
($ 4.957.200,00),  con la firma BARTLETT, CARLOS 
ARTURO, CUIT Nº 23-13611230-9, con vigencia desde el 
día 10 de septiembre de 2021 hasta el 09 de febrero de 
2022, todo en conformidad con el “Pliego de condiciones 
particulares y sus Anexos” obrante a fs. 03/05. 
ARTÍCULO 2º:  AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Seguridad a emitir los 
comprobantes de contabilidad del gasto contra la 
Tesorería General de la Provincia, a favor de la firma 
BARTLETT, CARLOS ARTURO,  debiendo imputarse la 
erogación a la partida específica del presupuesto 
vigente por el importe mencionado en el artículo 
primero.
ARTÍCULO 3º: ENCUÁDRASE el presente caso en las 
previsiones del artículo 109 punto 3 inciso d) de la Ley Nº 
5.571 concordante con el artículo 87 inciso c) del Decreto 
Nº 3.056/2014. 
ARTÍCULO 4º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Seguridad a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Decreto Nº  1445
Corrientes, 20 de mayo de 2022

Visto:
El expediente Nº 205-00593/2021, del Registro del 
Ministerio de Seguridad.
Considerando: 
Que por las presentes actuaciones tramita la solicitud de 
la empresa Shonko S.A. a fs.01, en la que expresa 
“…tenga a bien, considerar la revisión de precios 
vigentes correspondientes al servicio de referencia 
contratado mediante Licitación Pública Nº 16/2018 
(expediente Nº 225-0512/2017) que concluyó con el 
dictado del Decreto Nº 1.524 de fecha 07 de junio de 
2019.”
Que con dicho escrito, se agregaron, el “Estatuto de la 
firma”, “Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 73/2020”, 
el “Anexo I-Marco Legal” y “Anexo II-Cálculos-Índices”, 
(fs.08/35).   
Que a fs. 38, obra Nota Nº 533/2021, emitido por la 
D i r e c c i ó n  d e  Ad m i n i s t r a c i ó n  J u r i s d i c c i o n a l , 
considerando que lo solicitado se ajusta a lo establecido 
en el artículo 18 del Pliego de Condiciones de la 
Licitación Pública Nº 16/2018. 
Que a fs. 41/45, se expidió el Departamento de Auditoría 
de la Contaduría General de la Provincia, a través de un 
informe, en el que luego de señalar escalas salariales, 
precios de los insumos y servicios, estructura de costos 
de la empresa, el procedimiento de auditoría, de efectuar 
comentarios y observaciones, estimó los nuevos precios 
en función de la estructura de costos y la interpretación 
del artículo 18 del pliego de condiciones particulares 
para racionamiento para el servicio penitenciario, 
quedarían de la siguiente manera: “ a partir de julio 2020, 

el precio vigente a la fecha de este informe se 
incrementaría en un 40.51%. A partir de enero de 2021, el 
precio vigente a la  fecha de este informe se 
incrementaría en un 65.43%...”. Se adjunta anexo I, II y III.  
Que a fs. 46, glosa el informe Nº 196/2021, de la 
Contaduría General de la Provincia, en la cual señala que: 
“…a) Resulta admisible y procedente lo solicitado por la 
firma Shonko S.A. referente a la readecuación de los 
precios de “Servicio de Racionamiento en cocido con 
destino a las dependencias del Servicio Penitenciario 
Provincial”, contratado mediante la Licitación Pública Nº 
16/2018, adjudicado por Decreto Nº 1.524/2019, 
readecuando los precios contractuales que alteran la 
ecuación económica-financiera original,  cuyos 
porcentajes de incrementos de nuevos precios constan a 
fs. 44, del presente expediente. b) El procedimiento de 
redeterminación de precios implementado, se 
corresponde con lo establecido por el artículo 18 del 
Pliego de Condiciones Particulares, teniendo en cuenta 
los elementos que surgen del expediente, es correcta su 
utilización. c) La Contaduría General de la Provincia, no 
ha solicitado documentación que acredite que la 
empresa ha sufrido subas en sus costos, considerando 
como elemento objetivo suficiente  para  la 
readecuación de precios: el alza en el costo laboral (ver 
Anexo I fs. 45) y en los precios de los insumos 
representados por el “Índice de Precios al Consumidor 
Nacional (IPC) Nivel General”, publicado mensualmente 
por el Instituto de Estadísticas y Censos (INDEC), que se 
expone en el Anexo II (ver fs. 45) del informe del 
Departamento de Auditoría de la Contaduría General de 
la Provincia, el alza en los precios de los insumos 
provistos por el INDEC, entendiendo que los mismos 
representa la variación de los precios de mercado. d)…e) 
El procedimiento de redeterminación implementado 
para efectuar la correspondiente readecuación de los 
precios del “Servicio de racionamiento en cocido con 
destino a las dependencias del Servicio Penitenciario 
Provincial”, contratado mediante la Licitación Pública Nº 
16/2018, adjudicado por Decreto Nº 1.524/2019, es 
técnicamente el correcto y se adecua a las condiciones 
particulares establecidas en el artículo 18 del Pliego de 
Condiciones Particulares de la licitación en cuestión. 
Dicho procedimiento consistió básicamente en 
determinar la estructura de costos de la empresa en lo 
referente a la prestación de los servicios contratados, 
una vez determinada la incidencia del costo laboral y del 
costo de los insumos y servicios, se procedió a aplicar el 
siguiente mecanismo de ajuste: en lo referente al costo 
laboral se tomó las variaciones en la escala salarial de los 
sueldos de UTHGRA-CACYR… En lo referente a la 
variación del costo de los insumos y servicios se aplicó: 
“Índice de Precios al Consumidor Nacional (IPC) Nivel 
General”, publicado mensualmente por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). De acuerdo al 
procedimiento y a las condiciones establecidas en los 
puntos anteriores, a fojas 45, el Departamento de 
Auditoría de la Contaduría General de la Provincia, 
establece el porcentaje de incremento de precios de 
“Servicio de racionamiento en cocido con destino a las 
dependencias del Servicio Penitenciario Provincial”, que 
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deberían regir de los períodos detallados en dicha 
foja…”
Que a fs. 48, se adjunta Planilla en la que se determina el 
importe total a abonar confeccionado por la Directora de 
Administración del SPP.
Que a fs. 50/64 obra copia simple del Decreto Nº 1524 de 
fecha 7 de junio de 2019, orden de compra Nº 213/2019 y 
demás documentación agregada. 
Que a fs. 69, obra Acta E/empresa Shonko S.A. solicita 
ajuste de precios en Licitación Pública Nº 16/18, servicio 
de racionamiento en cocido para las dependencias del 
servicio penitenciario provincial, unidades penales Nº 9 y 
Nº 11 de Paso de los Libres, Corrientes, en la que se deja 
constancia de lo resuelto por la Comisión: “…que 
analizadas las presentes actuaciones, ésta comisión se 
halla conforme 
con los porcentajes de incrementos establecidos por la 
Contaduría General de la Provincia, que es el organismo 
encargado de establecer el ajuste de precios de acuerdo 
a las variaciones pertinentes…”.
Que a fs. 70/180, se agregan fotocopia simple de 
“FACTURAS B” de la firma SHONKO SA y detalles de 
períodos de facturación.  
Que a fs. 192/193, se expidió la Dirección de Asesoría del 
órgano de origen, considerando la prosecución del 
trámite. 
Que a fs. 236, se agregó el comprobante de contabilidad 
de reservas C-06, de fecha 07 de marzo de 2022, por el 
monto de pesos diez millones trescientos veintiocho mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro con 20/100 ($ 
10.328.464,20).
Que a fs. 238, interviene la Dirección de Administración 
Jurisdiccional, en su carácter de órgano técnico 
competente, propiciando la continuidad del trámite.
Que a fs. 240, toma debida intervención la Asesoría Legal 
Jurisdiccional, emitiendo el Dictamen Nº 228 de fecha 18 
de marzo de 2022.
Que a fs. 242/243, se expide favorablemente Fiscalía de 
Estado, emitiendo el Dictamen Nº 267, de fecha 05 de 
abril de 2022. 
Que, habiendo intervenido los respectivos órganos 
técnicos contables competentes en la materia, 
corresponde aprobar la readecuación de precios de la 
Licitación Pública Nº 16/2018, adjudicada por el Decreto 
Nº 1.524 de fecha 07 de junio de 2019, a la firma SHONKO 
S.A., por la suma total de pesos diez millones trescientos 
veintiocho mil cuatrocientos sesenta y cuatro con 
20/100 ($ 10.328.464,20), correspondiente al período 
desde julio de 2020 a la primer quincena de junio de 
2021 y establecer el nuevo precio de la ración diaria en la 
suma de pesos setecientos cuarenta y cuatro con 
44/100.- ($ 744.44), a partir de la segunda quincena de 
junio de 2021, conforme glosa la planilla obrante a fs. 48,  
calculada con los porcentuales determinados a fs. 44, por 
el Departamento de Auditoría de la Contaduría General 
de la Provincia.  
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:

ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE, la readecuación de precios 
de la Licitación Pública Nº 16/2018, adjudicada por el 
Decreto Nº 1.524 de fecha 07 de junio de 2019, a la firma 
SHONKO S.A., por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 
10.328.464,20), que tiene por objeto restablecer la 
ecuación económica del contrato compensando la 
distorsión sufrida, correspondiente al período 
comprendido entre la primer quincena de julio de 2020 y 
la primer quincena de junio de 2021.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE  a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Seguridad a emitir 
comprobante de contabilidad del gasto contra la 
Tesorería General de la Provincia, a favor de la firma 
beneficiaria, para efectivizar el pago del gasto que se 
aprueba por el  ar tículo anterior de este acto 
administrativo, debiendo imputarse la erogación a la 
partida específica del presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE el nuevo precio de la 
ración diaria de la Licitación Pública Nº 16/2018, 
adjudicada por el Decreto Nº 1.524 de fecha 07 de junio 
de 2019, en la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
744.44), a partir de la segunda quincena de junio de 
2021, conforme glosa la planilla obrante a fs. 48,  
calculada con los porcentuales determinados a fs. 44, por 
el Departamento de Auditoría de la Contaduría General 
de la Provincia.  
ARTÍCULO 4º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Seguridad, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Decreto  Nº 1447
Corrientes, 20 de mayo de 2022

Visto: 
El Expediente N° 310-3753-2021 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
260 de fecha 31 de enero de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que en atención de la normativa vigente resulta 
necesario aprobar el acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado de la misma a necesidades 
operativas del área, atento a las previsiones establecidas 
en el Decreto Nº 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo 
que se estima oportuno proceder en consecuencia. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 260 de 
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fecha 31 de enero de 2022 dictada por el Ministro de 
Salud Pública, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 

Decreto  Nº 1448
Corrientes, 20 de mayo de 2022

�
Visto:
El Expediente N° 310-1757-2022 del registro del 
Ministerio de Salud Pública; y 
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública eleva la Resolución Nº 
2100 de fecha 6 de mayo de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo. 
Que por la citada norma legal, se autoriza la contratación 
con la Firma "BAZYLUK S.A." para la compra de 20 (veinte) 
ambulancias de traslado tipo furgón, destinados a la 
provisión de los centros de salud y hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud Pública. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 2100 de 
fecha 6 de mayo de 2022 dictada por el Ministro de Salud 
Pública, la que como anexo forma parte del presente 
decreto. 
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Salud Pública. 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Salud Pública a 
sus efectos. 
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 

Decreto  N°  1449
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto:
El expediente N° 953-04739/2020, caratulado: 
“DESARROLLO SOCIAL S/ IMPLEMENTACION DEL PROG. 
PREVENCION DEL DENGUE”, y
Considerando:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la 
autorización para efectuar el llamado a Licitación 
Pública, en el marco de la implementación del Programa 
de Control de Enfermedades Vectoriales (PROCEV) para 
la erradicación del dengue, zika y chikungunya, 
enfermedades originadas en el vector Aedes Aegypti, 
para la contratación del servicio de un sistema de 
detección, mediante Ovitrampas, procesamiento y geo 

referenciación, luego de detectados los lugares de 
presencia del vector para su posterior combate, 
mediante la instalación de Mosquitrampas, durante el 
término de veinticuatro (24) meses con opción a 
prórroga por idéntico plazo, según constancias en autos.
Que a fojas 01 la Dirección General de Participación 
Social y Abordaje Territorial solicita la consideración e 
implementación de Programa.
Que a fojas 22 obra Memorándum Nº 2235/2020 por el 
cual el Ministro de Desarrollo Social solicita se lleven a 
c a b o  l o s  t r á m i t e s  a d m i n i s t r a t i v o s  p a r a  e l 
correspondiente l lamado a  l ic i tación para la 
implementación del Programa para la erradicación del 
dengue, zika y chikungunya y a fojas 52 corre 
Memorandum Nº 552/2021 por que el que se establece 
el plazo de 24 meses. 
Que a fojas 107 a 121 corre el Pliego de Condiciones 
Particulares que reglamenta la Licitación Pública con un 
presupuesto oficial estimado de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($ 261.820.476,56).�
Que a fojas 123 corre Comprobante de Contabilidad por 
la suma de $ 39.656.250,00.
Que a fojas 124 la Dirección de Administración 
Jurisdiccional informa que el monto estimado de la 
contratación se calcula en la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 261.820.476,56) por los 
24 meses de duración del Programa de referencia. 
Que a fojas 125 interviene Contaduría General de la 
Provincia y a fojas 126 el Ministro de Hacienda y Finanzas, 
conforme solicitud efectuada y constancias de autos, 
autoriza el llamado a Licitación Pública establecido en el 
último párrafo del artículo 5º del Decreto N° 3056/2004 -
Reglamento de Contrataciones del Estado Provincial, en 
su Capítulo I- Licitaciones, Compras y Concursos- 
Sección I- Licitaciones Públicas.
Que a fojas 127 la Dirección de Administración 
Jurisdiccional solicita al Servicio Jurídico Permanente 
opinión acerca de la procedencia y admisibilidad para el 
dictado de la norma legal por la que se autorice el 
llamado a Licitación Pública y se apruebe el Pliego de 
Bases y Condiciones que obra en autos.        
Que a fojas 128 se expide la Asesoría Legal del Ministerio 
Desarrollo Social a través de opinión Nº 443/2022, 
considerando que no existirían impedimentos legales 
para el dictado de la pertinente Resolución de 
aprobación del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares que obra a fojas 107 a 121, conforme lo 
normado por el artículo 13 del Anexo I del Decreto Nº 
3056/04 y las facultades conferidas por el Decreto Nº 
08/2021 y, en segundo término, el dictado del Decreto 
por el que se autorice a la Contaduría General de la 
Provincia a realizar el llamado a Licitación Pública de 
conformidad a lo informado a fojas 127, encuadrado 
todo ello en las previsiones de los artículos 4, 5 y 13 del 
Anexo I del Decreto N° 3056/04, reglamentario de la Ley 
Nº 5571 y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162 incisos 1º, 2º y concordantes de la 
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Constitución de la Provincia de Corrientes.
Que a fojas 129 a 149 obra Resolución Nº 414 de fecha 08 
de abril de 2022 del Registro del Ministerio de Desarrollo 
Social, por la que se aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de la Licitación Pública para la 
c o n t r a t a c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  O v i t r a m p a s  y 
Mosquitrampas.
Que a fojas 151 interviene Fiscalía de Estado mediante 
Dictamen Nº 0319 de fecha 25 de abril de 2022, 
considerando pertinente del dictado del presente 
Decreto por el que se autorice el llamado a Licitación 
Pública para la contratación del servicio de un sistema de 
detección, mediante Ovitrampas, procesamiento y geo 
referenciación, y posterior combate del Vector Aedes 
Aegypti, mediante la instalación de Mosquitrampas y 
por el que se apruebe la Resolución Nº 414 del 08 de abril 
de 2022 emitida a fojas 129/149 por el señor Ministro de 
Desarrollo Social.
Que se encuadra el caso en los artículos 108 siguientes y 
concordantes de la Ley Nº 5.571 y artículos 4 siguientes y 
concordantes del Decreto Nº 3.056/04.
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTICULO 1°: AUTORÍZASE a la Contaduría General de 
la Provincia a efectuar el llamado a Licitación Pública, en 
el marco de la implementación del Programa de Control 
de Enfermedades Vectoriales (PROCEV ) para la 
erradicación del dengue, zika y chikungunya, 
enfermedades originadas en el vector Aedes Aegypti, 
para la contratación del servicio de un sistema de 
detección, mediante Ovitrampas, procesamiento y geo 
referenciación, luego de detectados los lugares de 
presencia del vector para su posterior combate, 
mediante la instalación de Mosquitrampas, durante el 
término de veinticuatro (24) meses, con un presupuesto 
estimado de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
261.820.476,56) por el total de la contratación.
ARTICULO 2º: APRÚEBASE la Resolución del Ministerio 
de Desarrollo Social Nº 414 de fecha 08 de abril de 2022, 
la que como Anexo forma parte del presente.
ARTICULO 3º: El presente Decreto es refrendado por el 
Ministro de Desarrollo Social.
ARTICULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Desarrollo 
Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya 

Decreto N° 1450
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto:
El expediente N° 953-03392/2021, del registro del 
Ministerio de Desarrollo Social, y  
Considerando:
Que por las presentes actuaciones se tramita la 

aprobación de las Resoluciones N° 708 de fecha 09 de 
junio de 2021 y Nº 278 de fecha 14 de marzo de 2022, 
dictadas por el Ministro de Desarrollo Social.
Que, en atención a las normativas vigentes, en esta 
instancia resulta necesaria la aprobación de los actos 
a d m i n i s t r a t i v o s  c i t a d o s  p r e c e d e n t e m e n t e , 
obedeciendo el dictado del mismo a las necesidades 
operativas existentes en el área.
Que se encuadra el presente caso en las previsiones del 
artículo 109 inciso 3º punto d) de la Ley N° 5.571.
Por ello y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las Resoluciones N° 708 de 
fecha 09 de junio de 2021 y Nº 278 de fecha 14 de marzo 
de 2022, dictadas por el Ministro de Desarrollo Social, las 
que como anexo forman parte el presente Decreto. ������                                                                          
ARTÍCULO 2°: El presente Decreto es refrendado por el 
Ministro de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Sr. Gustavo Adán Gaya 
                                                        

Decreto Nº 1451
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto:
El expediente N° 820-04769-2021 del registro de la 
Dirección Provincial de Vialidad, y
Considerando:
Que la Dirección Provincial de Vialidad solicita un 
refuerzo presupuestario con el objeto de afrontar 
certificaciones por diferencia con redeterminación 
anterior (noviembre 2020) correspondiente a las 
redeterminaciones definitivas incluyendo la segunda 
modificación de obra hasta abril de 2021 de la obra 
“R.P.N° 5 DUPLICACIÓN DE CALZADA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS”.
Que el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a 
las disponibilidades, cederá el crédito presupuestario 
necesario a la Dirección Provincial de Vialidad para 
afrontar los gastos mencionados en el párrafo anterior.
Que el artículo 15 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas, autorice por decreto 
las modificaciones presupuestarias que impliquen 
traspasos de partidas entre distintas Entidades y 
ampliaciones del crédito presupuestario en las partidas 
ya existentes o a incorporar como partidas específicas.
Que el artículo 34 (tercer apartado) de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera establece que, cuando el 
P o d e r  E j e c u t i v o  d i s p o n g a  m o d i f i c a c i o n e s 
presupuestarias que impliquen refuerzos de partidas, 
deberá instrumentarlo mediante decreto enviando 
copia del mismo al Poder Legislativo. 
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
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Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
A R T Í C U LO  1 ° :  A P R U É B A S E  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria de gastos N° 94/2022 de la jurisdicción 
02-Ministerio de Hacienda y Finanzas la que, como 
anexo, forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones de 
gastos N° 15/2022 y de recursos N° 107/2022 de la 
entidad 28-Dirección Provincial de Vialidad las que, 
como anexos, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 3°:  AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Hacienda y Finanzas a 
emitir los libramientos de pago contra la Tesorería 
General de la Provincia y a favor de la Dirección Provincial 
de Vialidad (unidad ejecutora 810) por hasta la suma de 
PESOS CIENTO DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 
SIETE CENTAVOS ($ 112.478.667,07) en la estructura 
programática presupuestaria 99-00-00-02-922, con 
cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas 
ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 34, tercer apartado, de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese a la Dirección Provincial 
de Vialidad, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 1452
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto: 
El expediente Nº 555- 00017/2022 y agregado N° 555-
120/2022 del registro de este Instituto de Desarrollo 
Rural, y; 
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se eleva la Resolución 
N° 34 de fecha de abril de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente, resulta 
necesario la aprobación del acto administrativo de 
referencia, obedeciendo el dictado del mismo a 
necesidades operativas del área, atento a las previsiones 
establecidas por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002, por lo que se estima oportuno proceder en 
consecuencia.    

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, inciso 1,2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N°34 de fecha 
07 de abril de 2022, dictada por el Delegado Organizador 
del Instituto de Desarrollo Rural, la que como anexo 
forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Instituto de Desarrollo Rural, a 
sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto Nº 1453
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto: 
El expediente Nº 555-00017/2022 y agregado N° 555-
120/2022 del registro de este Instituto de Desarrollo 
Rural, y; 
Considerando:
Que en las presentes actuaciones se eleva la Resolución 
N° 34 de fecha de abril de 2022, solicitando su 
aprobación correspondiente por decreto del Poder 
Ejecutivo.
Que en atención a la normativa vigente, resulta 
necesario la aprobación del acto administrativo de 
referencia, obedeciendo el dictado del mismo a 
necesidades operativas del área, atento a las previsiones 
establecidas por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002, por lo que se estima oportuno proceder en 
consecuencia.    
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, inciso 1,2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes.
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTICULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N°35 de fecha 
8 de abril de 2022, dictada por el Delegado Organizador 
del Instituto de Desarrollo Rural, la que como anexo 
forma parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro Secretario General.
ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Instituto de Desarrollo Rural 
de Corrientes, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Carlos José Vignolo 

Decreto N° 1454
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto:
La Resolución Nº 0424 de fecha 20 de mayo de 2022, 

dictada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas; y�
Considerando:
Que el dictado del acto administrativo citado se originó 
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en virtud a las necesidades operativas relevadas en la 

dependencia solicitante,  fundamentado en el 

cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas 

por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los 

actos administrativos relativos a estos trámites, el 

presente caso se  encuadra en lo establecido por el 

Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo que se 

estima oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 

Provincia de Corrientes,  
El Gobernador de la Provincia
Decreta:                                                                                                                                          
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 0424 de 

fecha 20 de mayo de 2022, dictada por el Ministerio de 

Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma parte del 

presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto  es  refrendado  por  

el  Ministro  de  Hacienda  y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial, y pásese al Ministerio de Hacienda y 

Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº 1455
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto: 
El Expediente N° 160-11-03-235/2022, del registro 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 

N° 116 de fecha 19 de mayo de 2022, dictada por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 

la aprobación del  acto administrativo citado, 

obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 

operativas del área, encuadrándose el presente caso en 

lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 

2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 

el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 

Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 116 de 

fecha 19 de mayo de 2022, del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, la que como anexo forma parte del 

presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés 
Dr. Juan José López Desimoni                                    

Decreto N° 1456
Corrientes, 23 de mayo de 2022

Visto:
El expediente 221-30-03-678/2022 caratulado “INSP. 
GRAL. DE P. JURÍDICAS REF.: MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SALADAS S/REGULARIZAR CLUB JUAN 
BAUTISTA CABRAL- CORRIENTES”, y 
Considerando:
Que tramita en autos la solicitud de intervención de la 
entidad denominada CLUB JUAN BAUTISTA CABRAL de 
Saladas - Corrientes, cuya personería jurídica fue 
otorgada por Decreto N° 1.068/1949 Legajo N° 10.
Que a fojas 7 se incorpora Informe N° 090 de fecha 25 de 
marzo de 2022 del Departamento de Entidades de Bien 
Público, quien hace saber a la Inspectora General de 
Personas Jurídicas que el Club Juan Bautista Cabral de 
Saladas se halla en situación irregular.
Que a fojas 8/41 se adjunta el Estatuto y otra 
documentación de la entidad antes mencionada.
Que a fojas 43 y vta. interviene la Asesoría Legal de la 
Inspección de Personas Jurídicas a través del Dictamen 
N° 68 del 29 de marzo de 2022.
Que fojas 44 obra nota de elevación de la Inspectora 
General de Personas Jurídicas por la que coincide con lo 
dictaminado por la Asesoría Legal de ese organismo, 
aconsejando la intervención solicitada.
Que a fojas 47 y vta. obra Dictamen N° 90 de fecha 31 de 
marzo de 2022 de la Asesoría Legal Jurisdiccional, en el 
que se analizan las constancias de autos y se aconseja la 
intervención. 
Que a fojas 48 el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, se expide aconsejando al Poder Ejecutivo, la 
intervención a efectos de restablecer la vida institucional 
de la referida entidad.
Que a fojas 49 la Fiscalía de Estado se expidió en sentido 
favorable a través del Dictamen Nº 349 de fecha 28 de 
abril del 2022.
Que al analizar el caso de autos se debe tener en cuenta 
que la intervención de las asociaciones con personería 
jurídica es una medida excepcional que debe ser 
aplicada con criterio restrictivo, sólo excepcionalmente y 
por un término limitado a efectos de lograr la 
normalización institucional de la entidad, la que debe 
estar gobernada por los órganos sociales legalmente 
constituidos. ���
Que la situación irregular en que se encuentra el Club 
Juan Bautista Cabral de Saladas según consta en autos, 
dada la fecha en que se realizó la última asamblea y la 
inexistencia de actuaciones administrativas tendientes a 
regularizar su situación institucional, determinan la 
necesidad de disponer la intervención para restablecer 
la normalidad de la entidad, por lo que se considera 
factible y conveniente en uso de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Ley N° 28/00 artículos 11 inciso 
j) y 14 inciso a), disponer la intervención por el Poder 
Ejecutivo a la entidad citada, designando a tal fin un 
interventor y estableciendo además el término dentro 
del cual deberá elevar informe de la situación 
económico-financiera, institucional y convocar a 
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Asamblea General Extraordinaria para la elección de 
autoridades definitivas.   �����
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreto:
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE la intervención de la entidad 
civil denominada CLUB JUAN BAUTISTA CABRAL de 
Saladas-Corrientes, cuya personería jurídica fue 
otorgada por Decreto N° 1.068/1949 Legajo N° 10, con 
domicilio legal en dicha localidad, de acuerdo a los 
fundamentos vertidos en el considerando del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2º: DESÍGNASE Interventor de la entidad 
civil denominada CLUB JUAN BAUTISTA CABRAL de 
Saladas - Corrientes, al señor MARTINEZ, MARCELO 
AGUSTÍN MI Nº 22.377.853, por el término de ciento 
ochenta (180) días corridos, computados a partir de la 
publicación del presente, quien deberá restablecer la 
normalidad institucional de la entidad, analizando la 
situación económica financiera de la misma y convocar a 
elección de autoridades de conformidad a las 
prescripciones pertinentes del estatuto social vigente en 
cuanto a la conformación de sus órganos sociales. 
ARTÍCULO 3º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese a la Inspección General de 
Personas Jurídicas, a sus efectos.-
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni 

Decreto N°  1457
Corrientes, 24 de mayo de 2022

Visto:
La Resolución Nº 0423 de fecha 19 de mayo de 2022, 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas; y�
Considerando:
Que el dictado del acto administrativo citado se originó 
en virtud a las necesidades operativas relevadas en la 
dependencia solicitante,  fundamentado en el 
cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas 
por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los 
actos administrativos relativos a estos trámites, el 
presente caso se  encuadra en lo establecido por el 
Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 2002, por lo que se 
estima oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,  
El Gobernador de la Provincia
Decreta:                                                                                                                                          
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 0423 de 
fecha 19 de mayo de 2022, dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto  es  refrendado  por  
el  Ministro  de  Hacienda  y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y pásese al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Sección Judicial
Citaciones - Capital

La Comisión de Calificación para la Eliminación de 
Expedientes Judiciales de Archivo General del Poder 

Judicial

LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LA ELIMINACIÓN 
DE EXPEDIENTES JUDICIALES DEL ARCHIVO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL, hace saber a los interesados que se 
ha concluido una nueva etapa de clasificación de causas 
para eliminar pertenecientes a toda la provincia. 
Encontrándose incluidas de Corrientes -Capital-, y de la 
Delegación de Paso de los Libres. También se realizará 
eliminación de expedientes de las ciudades de: Bella 
Vista, Saladas, y Esquina. Las Nóminas respectivas se 
exhibirán en las localidades provinciales, Delegaciones y 
en Dirección General de Archivo. Asimismo informa, que 
esta publicación se formalizará por el término de (5) 
cinco días consecutivos a los efectos determinados por 
la Ley 2940/71 y demás modificatorias.
Corrientes, 24 de junio de 2022.
La Comisión de Calificación para la Eliminación de 
Expedientes Judiciales de Archivo General del Poder 
Judicial
I: 28/06 V: 05/07

La Comisión de Calificación para la Eliminación de 
Expedientes Judiciales del Archivo General del Poder 

Judicial

LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN PARA LA ELIMINACIÓN 
DE EXPEDIENTES JUDICIALES DEL ARCHIVO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL, hace saber a los interesados que se 
ha concluido una nueva etapa de clasificación de causas 
para eliminar pertenecientes a toda la provincia. 
Encontrándose incluidas de Corrientes -Capital-, y de la 
Delegación de Paso de los Libres. También se realizará 
eliminación de expedientes de las ciudades de: Bella 
Vista, Saladas, y Esquina. Las Nóminas respectivas se 
exhibirán en las localidades provinciales, Delegaciones y 
en Dirección General de Archivo. Asimismo informa, que 
esta publicación se formalizará por el término de (5) cinco 
días consecutivos a los efectos determinados por la Ley 
2940/71 y demás modificatorias.
Corrientes, 24 de junio de 2022.
La Comisión de Calificación para la Eliminación de 
Expedientes Judiciales del Archivo General del Poder 
Judicial
I: 27/06 V: 01/07
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Expte N° PEX 171870/17

Por disposición de S.Sa. el Sr. Juez de Instrucción Nº 4 de 
ésta Ciudad, Dr. Leandro Andrés Maciel, Secretaría N° 8 
del Dr. Juan Carlos Rodríguez se cita y emplaza a
PABLO LUCAS CARRIZO DNIN° 42.276.041 con ultimo 
domicilio en Gutnisky y cortada (ex Cabeza de Vaca) 
asentamiento en B° Los Perros cerca del Cementerio San 
Juan Bautista
al lado de la casa del hermano Juan Yamil Carrizo de ésta 
Ciudad, para dentro de cinco días de publicado el 
presente, comparezca a tomar participación en la causa 
que se sigue

por supuesto "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR 
EL VÍNCULO Y POR HABER SIDO COMETIDO CONTRA 
UNA MENOR DE 18 AÑOS APROVECHÁNDOSE LA 
SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE"
en Corrientes, en el Expte. Nº 171870 caratulado: 
“CARRIZO PABLO LUCAS P/ SUP. ABUSO SEXUAL SIMPLE 
AGRAVADO POR EL VÍNCULO Y POR HABER SIDO 
COMETIDO CONTRA UNA MENOR DE 18 AÑOS
APROVECHÁNDOSE LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA 
PREEXISTENTE", bajo apercibimiento de que si así no lo 
hiciere será declarado Rebelde.- 
Corrientes, 24 de junio de 2022   
Dr. Juan Carlos Rodríguez
I: 28/06 V: 04/07

Citaciones - Interior
domicilio se desconoce, de la Sentencia dictada en autos 
que se transcribe y en lo pertinente dice: "SENTENCIA 
Nº318  En la ciudad de Paso de los Libres, provincia de 
Corrientes, República Argentina, a los  16 días del mes de 
junio de 2022, el Señor Juez de Instrucción, Correccional 
y de Menores Nº 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Corrientes, con asiento en esta ciudad 
de Paso de los Libres, Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, 
en esta causa de cita precedente PXL 26921/20, 
caratulada: "GIMENEZ TOMAS P/ SUP. HURTO SIMPLE P. 
LIBRES", … A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a Tomás Adrián 
Giménez, D.N.I. n.° 27.780.772, desconociéndose último 
domicilio del mismo, en cuanto al delito de Hurto 
Simple, previsto en el artículo 162 del Código Penal, se 
encuentra en calidad de autor (artículos 59, inciso 3º, y 
62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, 
inciso 4º, y concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas. 2º). …. 3°) … 4°) Hágase saber, 
agréguese copia al principal, regístrese, notifíquese 
librándose edicto, y oportunamente Archívese. Fdo. 
Doctor Gabriel Alejandro Aldaz, Juez. Por ante mi: 
Doctora Jésica Melina Gómez"
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),  _16__ de 
junio de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. Nº PXL 24219/19

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Núñez Ramón, D.N.I. n.° 29.730.961,  cuyo último 
domicilio se desconoce, de la Sentencia dictada en autos 
que se transcribe y en lo pertinente dice: “SENTENCIA Nº                  
__312____: En la ciudad de Paso de los Libres, provincia 
de Corrientes, República Argentina, a los  ….15….… días 

Expte. Nº PI1 25682/4

Por disposición de S. Sa. el Señor Presidente del Tribunal 
Oral Penal con asiento en la Ciudad de Mercedes (Ctes), 
Dr. JORGE ALBERTO TRONCOSO en la causa caratulada: 
"ESQUIVEL LAZARO P/ ROBO Y ESTELIONATO EN 
CONCURSO REAL - CURUZU CUATIA" EXPTE. "PI1 25682/4 
(245/06), se cita y emplaza al ciudadano: LAZARO 
ESQUIVEL, D.N.I. 13.349.135, nacido en Curuzú Cuatia 
(Ctes) el 3 de julio de 1959, domiciliado en Berón de 
Astrada nro. 180 de Curuzú Cuatia (Ctes.), es hijo de 
Adriano Esquivel y de Emilia Nardez. 
A fin de que tome conocimiento del contenido de la 
Sentencia que en su parte pertinente se transcribe y dice: 
(…) " SENTENCIA N° 82 /12:  En la ciudad de Mercedes, 
Provincia de Corrientes,  a los  06 días del mes de 
Diciembre del año 2.012, (...) RESUELVE:   I.-   SOBRESEER 
la presente causa y con respecto a LAZARO ESQUIVEL 
D.N.I. 13.349.135, nacido en Curuzú Cuatia (Ctes) el 3 de 
julio de 1959, domiciliado en Berón de Astrada nro. 180 
de Curuzú Cuatia (Ctes.), es hijo de Adriano Esquivel y de 
Emilia Nardez, del delito de ROBO Y ESTELIONATO EN 
CONCURSO REAL tipificado en los art. 164, 173 INC.9 
segundo supuesto y 55 del Código Penal Argentino,  por 
PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL (Artículo 2 y 67 
cuarto párrafo del CPA.) en función del Artículo 336 inc. 
4º y cc. del CPP.-  II).- … ".FDO: Dr. RAUL ADOLFO SILVERO, 
Presidente - Dres. RAUL JUAN CARLOS GUERIN y JUAN 
MANUEL IGLESIAS, Vocales - Dra. María Marta Correa, 
Secretaria de la Tribunal Oral Penal de Mercedes (Ctes.).-
Secretaría,22 de junio de 2022.-
Dra. Roxana Mónica  Ramírez. Secretaria Relatora
I: 27/06  V: 01/07

Expte. NºPXL 26921/20

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Giménez, Adrián Tomás D.N.I. n.° 27.780.772 cuyo último 
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Asistentes Sociales Forenses la realización de informe 
Socio Ambiental con Sondeo Vecinal actualizado en el 
domicilio de la ciudadana Yamila Maciel, sito Madariaga 
y Pasaje Freyche de esta ciudad.3°). Hágase saber, 
a g r é g u e s e  c o p i a  a l  p r i n c i p a l ,  r e g í s t r e s e , 
desconociéndose domicilio actual del sobreseído, 
líbrese Edicto de notificación a publicarse en el Boletín 
Oficial, notifíquese, y oportunamente Archívese. Ante 
mí: … Fdo. Doctor Gabriel Alejandro Aldaz, Juez. Por ante 
mi: Doctora Jésica Melina Gómez, Secretaria.”
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),     15   de junio 
de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte Nº PXL 23570/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
AYELÉN ROSALÍA CENTURIÓN, cuyos demás datos 
personales se desconocen, de la Sentencia dictada en 
autos que se transcribe y en lo pertinente dice: 
"SENTENCIA N°    321         : En la ciudad de Paso de los 
Libres, provincia de Corrientes, República Argentina, a 
los …16.…. días del mes de junio de dos mil veintidós; … 
FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL 
por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a AYELÉN ROSALÍA 
CENTURIÓN, cuyos demás datos personales se 
desconocen, en cuanto al delito de LESIONES LEVES y 
AMENAZAS SIMPLES, previsto en los artículos 89 y 149 
bis, 1° párrafo, 1° supuesto del Código Penal, se 
encuentra en calidad de autora (artículos 59, inciso 3º, y 
62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, 
inciso 4º, y concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia 
al principal, regístrese, desconociéndose domicilio 
actual de la sobreseída, líbrese Edicto de notificación a 
publicarse en el Boletín Oficial,  notifíquese, y 
oportunamente Archívese. Fdo.: Dr.: Gabriel Alejandro 
Aldaz. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: 
Dra. Mónica Rosana Verón - Abogada Secretaria.".
SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.),      16       de 
junio de 2022.
Dra. Mónica Rosana Verón. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. N° PXL 23060/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
ANTONIO ANDRÉS CÁCERES, D.N.I. n.° 40.262.516, 

del mes de junio de 2022, el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores Nº 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, 
con asiento en esta ciudad de Paso de los Libres, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en esta causa de cita 
precedente PXL 24219/19, caratulada: "NUÑEZ RAMON 
P/ SUP. RESISTENCIA CONTRA AUTORIDAD P. LIBRES", …A 
LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. dijo: … A LA 
SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. dijo: … FALLO: 
1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL por 
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a NÚÑEZ RAMÓN, D.N.I. n.° 
29.730.961, desconociéndose demás datos personales 
del mismo y último domicilio conocido, en cuanto al 
delito de resistencia contra la autoridad, previsto en el 
artículo 237 del Código Penal, se encuentra en calidad de 
autor (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del 
Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, 
del Código Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). 
Hágase saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
notifíquese librándose edicto, y oportunamente 
Archívese. Fdo. Doctor Gabriel Alejandro Aldaz, Juez. Por 
ante mi: Doctora Jésica Melina Gómez, Secretaria.”
Secretaria de Instrucción N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),    
15___ de Junio de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. Nº PXL 23829/19

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Fabián Alejandro Pereyra, D.N.I. n.° 34.936.487, cuyos 
demás datos personales se desconocen, de la Sentencia 
dictada en autos que se transcribe y en lo pertinente 
dice: " SENTENCIA Nº  317: En la ciudad de Paso de los 
Libres, provincia de Corrientes, República Argentina, a 
los  ….15…..… días del mes de junio de 2022, el Señor 
Juez de Instrucción, Correccional y de Menores Nº 1, de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en esta ciudad de Paso de los 
Libres, Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en esta causa de 
cita precedente PXL 23829/19, caratulada: "PEREYRA 
FABIAN ALEJANDRO  P/SUP. AMENAZAS Y LESIONES 
LEVES - P.LIBRES", … A LA PRIMERA CUESTION 
PLANTEADA, S. Sa. dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION 
PLANTEADA, S. Sa. dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR 
EXTINGUIDA la ACCION PENAL por PRESCRIPCION; y, 
SOBRESEER a Fabián Alejandro Pereyra, D.N.I. n.° 
34.936.487, en cuanto a los delitos de Amenazas Simples 
y Lesiones Leves, previstos en los artículos 149 bis, 
primer párrafo, primer supuesto y artículo 89, del Código 
Penal, se encuentra en calidad de autor (artículos 59, 
inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, 
artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del Código 
Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). Atento a lo 
solicitado por el Sr. Fiscal, requiérase al Cuerpo de 
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imposición de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia 
al principal, regístrese, notifíquese librándose edicto, y 
oportunamente Archívese. Fdo. Doctor Gabriel 
Alejandro Aldaz, Juez. Por ante mi: Doctora Jésica Melina 
Gómez”
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),  __15_ de 
junio de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. N°PXL 21057/17

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
RODRIGUEZ DIEGO GERMAN, D.N.I. n.° 37.591.168, de la 
Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: " SENTENCIA Nº 251   : En la ciudad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los 31     días del mes de mayo del año dos 
mil veintidós, el Señor Juez de Instrucción y Correccional 
N° 1 de la Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Corrientes, con asiento en esta ciudad de Paso de los 
Libres, para dictar sentencia en este expediente PXL 
21057/17, caratulado "RODRIGUEZ DIEGO GERMAN P/ 
SUP. DA?S, INCENDIO Y AMENAZAS DE MUERTE LA 
CRUZ" del registro de este Juzgado de Instrucción y 
Correccional N° 1.Y CONSIDERANDO:… FALLO: I)Dictar 
sentencia de sobreseimiento definitivo para DIEGO 
GERMAN RODRIGUEZ, D.N.I. N° 37.591.168, cuyos demás 
datos filiatorios y de identidad personal, como así 
también su domicilio actualizado se ignora, le enrostrara 
en este estadio instructorio (artículos 59, inciso 3º, y 62, 
inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, incisos 
1°, 4º y concordantes, del Código Procesal Penal).  II) 
Notifíquese, regístrese, agréguese copia al principal y, 
oportunamente ARCHÍVESE… Fdo. Doctor Gabriel 
Alejandro Aldaz, Juez. Por ante mi: Doctora Jésica Melina 
Gómez, Secretaria."
SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),   16     de junio 
de 2022.
Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. N°PXL 20757/17

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Fabián Alejandro Pereyra, D.N.I. n.° 34.936.487, cuyos 
demás datos personales se desconocen, de la Sentencia 
dictada en autos que se transcribe y en lo pertinente 

nacido el 19/01/1994, cuyos demás datos personales se 
desconocen, de la Sentencia dictada en autos que se 
transcribe y en lo pertinente dice: "SENTENCIA N°     320        
: En la ciudad de Paso de los Libres, provincia de 
Corrientes, República Argentina, a los …16.…. días del 
mes de junio de dos mil veintidós; … FALLO: 1º). 
DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL por 
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a ANTONIO ANDRÉS 
CÁCERES, D.N.I. n.° 40.262.516, nacido el 19/01/1994, 
cuyos demás datos personales se desconocen, en 
cuanto al delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN 
DOLOSA, previsto en el artículo 277, 1° párrafo, apartado 
'c' del Código Penal, se encuentra en calidad de autor 
(artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código 
Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del 
Código Procesal Penal); sin imposición de costas. 2º). 
Hágase saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
desconociéndose domicilio actual del sobreseído, 
líbrese Edicto de notificación a publicarse en el Boletín 
Oficial, notifíquese, y oportunamente Archívese. Fdo.: 
Dr.: Gabriel Alejandro Aldaz. Juez de Instrucción y 
Correccional N° 1. Ante mí: Dra. Mónica Rosana Verón - 
Abogada Secretaria.".
SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.),       16      de 
junio de 2022.
Dra. Mónica Rosana Verón. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. N°PXL 22191/18

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
Nélida Salas DNI N°18.594.952 y María Elena Salas DNI 
N°19.058.601 cuyos últimos domicilios se desconocen, 
de la Sentencia dictada en autos que se transcribe y en lo 
pertinente dice: “SENTENCIA Nº  313       : En la ciudad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los  ….….15… días del mes de junio de 
2022, el Señor Juez de Instrucción, Correccional y de 
Menores Nº 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Corrientes, con asiento en esta ciudad de 
Paso de los Libres, Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en 
esta causa de cita precedente PXL 22191/18, caratulada: 
"OJEDA MARIA NORMA DCIA. SUP. AMENAZAS. P. 
LIBRES", … A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a Nélida Salas 
DNI N°18.594.952 y María Elena Salas DNI N°19.058.601, 
desconociéndose demás datos personales de las 
mismas y último domicilio, en cuanto al delito de 
Amenazas con Armas, previsto en el artículo 149 bis, 
primer párrafo, segundo supuesto del Código Penal, se 
encuentra en calidad de autoras (artículos 59, inciso 3º, y 
62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, 
inciso 4º, y concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
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dice: " SENTENCIA Nº                   ___316___: En la ciudad 
de Paso de los Libres, provincia de Corrientes, República 
Argentina, a los  ….15…..… días del mes de junio de 
2022, el Señor Juez de Instrucción, Correccional y de 
Menores Nº 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Corrientes, con asiento en esta ciudad de 
Paso de los Libres, Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en 
esta causa de cita precedente PXL 20757/17, caratulada: 
"PEREIRA FABIAN ALEJANDRO   P/ SUP.   LESIONES LEVES 
P. LIBRES", … A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a Fabián 
Alejandro Pereyra, D.N.I. n.° 34.936.487, en cuanto al 
delito de Lesiones Leves, previsto en el artículo 89 del 
Código Penal, se encuentra en calidad de autor (artículos 
59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, ambos del Código Penal; y, 
artículo 336, inciso 4º, y concordantes, del Código 
Procesal Penal); sin imposición de costas.  2º). Hágase 
saber, agréguese copia al principal, regístrese, 
desconociéndose domicilio actual del sobreseído, 
líbrese Edicto de notificación a publicarse en el Boletín 
Oficial, notifíquese, y oportunamente Archívese. Ante 
mí: … Fdo. Doctor Gabriel Alejandro Aldaz, Juez. Por ante 
mi: Doctora Jésica Melina Gómez, Secretaria."

SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),     15   de junio 
de 2022.

Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. N° II1 13140/1

 Por disposición de S.S., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
CARLOS GAUNA, sin apodo, D.N.I. N° 14.828.581, casado; 
de profesión o actividad: construcción en general; 
nacido en la ciudad de Paso de los Libres, Provincia de 
Corrientes, el día 28 de noviembre de 1962, instruido, 
cuyo domicilio actualizado se desconoce, del decreto 
dispuesto en autos, que se transcribe y en lo pertinente 
dice: "Paso de los Libres, provincia de Corrientes, 
…16.…. de junio de 2022. Por recibido Reporte de 
Cuenta Creada del Banco de Corrientes, expediente N° 
9 9 1 3 3 3 9 8 5 ,  N °  d e  C u e n t a  ' C B U ' 
0940006128009203010012, agréguese y hágase saber al 
imputado CARLOS GAUNA. Regístrese. Fdo.: Dr.: Gabriel 
Alejandro Aldaz. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. 
Ante mí: Dra. Mónica Rosana Verón - Abogada 
Secretaria."

SECRETARIA N° 2. Paso de los Libres (Ctes.),      16       de 
junio de 2022.

Dra. Mónica Rosana Verón. Secretaria
I: 27/06  V: 01/07

Expte. NºPXL 23959/19

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1,  de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, República 
Argentina, sito en calle Yatay N° 889, Planta Baja, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, se notifica por el término 
de diez (10) días de publicación en el Boletín Oficial, a 
JUSTO ALBERTO BOGARIN, desconociéndose demás 
datos filiatorios del mismo, de la Sentencia dictada en 
autos que se transcribe y en lo pertinente dice: 
"SENTENCIA Nº 330      : En la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, República Argentina, a los  
….….23.… días del mes de junio de 2022, el Señor Juez 
de Instrucción, Correccional y de Menores Nº 1, de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en esta ciudad de Paso de los 
Libres, Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en esta causa de 
cita precedente PXL 23959/19, caratulada: "BOGARIN 
JUSTO ALBERTO P/SUP.   AMENAZAS DE MUERTE - P. 
LIBRES", … A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a JUSTO 
ALBERTO BOGARIN, desconociéndose demás datos 
f i l iator ios  del  mismo,  en cuanto al  del i to de 
Desobediencia Judicial previsto en el artículo 239, 
Lesiones Leves, conforme al artículo 89 y amenazas 
simples previsto en el artículo 149 bis, primera parte, del 
primer párrafo, todos ellos correspondientes al Código 
Penal, en calidad de autor (artículos 59, inciso 3º, y 62, 
inciso 2º, ambos del Código Penal; y, artículo 336, inciso 
4º, y concordantes, del Código Procesal Penal); sin 
imposición de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia 
al principal, regístrese, notifíquese por edicto, y 
oportunamente Archívese. Ante mí: Fdo. Doctor Gabriel 
Alejandro Aldaz, Juez. Por ante mí: Doctora Jésica Melina 
Gómez, Secretaria,”

SECRETARIA N° 1. Paso de los Libres (Ctes.),   _23_    de 
junio de 2022.

Dra. Jésica Melina Gómez. Secretaria
I: 28/06   V: 04/07

Expte N° LXP 6083/12

La Dra. Rosa Beatriz Batalla, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado Civil. Comercial y Laboral de la Ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, Secretaría N° 4 a 
cargo de la Dra. Silvia Daniela Morel, sito en Calle 
Madariaga 614 1er. piso de la misma Ciudad, cita y 
emplaza por el término de cinco (5) días a partir da la 
última publicación (Art. 40 Ley 3540) A Eliana Duger a 
presentarse a estar a derecho en los autos caratulados: 
"Nieto María De Los Ángeles Por Si Y En Representación 
De Su Hijo Menor M.A.D. C/ Timmer S.A., Y/O Galeno Art 
S.A.A. Y/O Quien Resulte Empleador Y/O Responsable S/ 
Indemnización Laboral (Laboral)”,  Exp N° LXP 6083/12, 
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bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia 
se nombrará Defensor Oficial que lo represente en el 
proceso.-

Paso de los Libres, 30 de Marzo de 2022.- 

(Fdo.) Dra. Silvia Daniela Morel. Secretaria. 

El presente deberá ser publicado sin cargo por tres días 
en el Boletín Oficial y un periódico local por el término 
de tres (3) días

Dra. Silvia Daniela Morel – secretaria 
I: 29/06 – V: 01/07

Expte N° LXP 769/8

La Dra. Rosa Beatriz Batalla, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado  Civil, comercial  y Laboral de la ciudad de Paso 
de los Libres, Provincia de Corrientes, Secretaría N ° 3 a 
cargo de la Dra. Sonia Maricel Ricail, sito en calle 
Madariaga 614 1er. Piso en la misma ciudad, cita y 
emplaza a Herederos de Juan Tomas Vignolo;  Flopi Jeans 
SRL y Florencia Vignolo a comparecer a la audiencia de 
tramite fijada para el día 02 de septiembre de 2022 a las 
8.00 horas en los autos caratulados: Maya José Gustavo 
En Representación De Su Hija Menor Z.N.M. Como 
Causahabiente De Atikson Gisela Veronica C/ Wasinger 
Lidia Savina Y/O Causahabientes De Viñolo Juan T Y/O 
Florencia Vignolo Y/O Flopi Jean S.R.L. Y/O Quien Resulte 
Empleador Y/O Responsable S/ Indemnización Laboral 
(Laboral)” Exp. N° LXP 769/8, bajo apercibimiento de que 
en caso da incomparecencia se nombrará Defensor 
Oficial que Io represente en el proceso y bajo 
apercibimiento de Io dispuesto por los arts. 47 y 53 de la 
ley 3540 de la Pcia. de Corrientes.- El presente deberá ser 
publicado sin cargo por tres días en el Boletín Oficial y un 
periódico local por el término de tres (3) días.

Paso de los Libres, 15 de junio de 2022.

Ricail Sonia Maricel 
I: 29/06 – V: 01/07

Expte. Nº 8437/22

El juzgado Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez y 
Adolescencia  a cargo de la Dra. Irma L. Sanchez De 
Tatarinoff, ubicado en calle Salta N° 801 de la ciudad de 
Bella Vista (Ctes.), correo electrónico: jcivcomlab-
bvista@juscorrientes.gov.ar, teléfono 03777 451 161, en 
las actuaciones “Hengen Sonia Noemi C/ Municipalidad 
De Bella Vista Y/O Contra Quien Se Considere Con 
Derechos S/ Prescripcion Adquisitiva (Ordinario Por 
Audiencia)”, Expte. Nº 8437/22 que se tramita por ante 
este Juzgado, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Karina 
Villaverde Zoni, cita y emplaza por el término de diez (10) 
días a todos los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble ubicado en la localidad de Bella Vista (Ctes.), * 
Ubicado en la Manzana N° 51 Rojo, e individualizado 
como Fracción De Parcela N° 2 según catastro de la 
ciudad de Bella Vista (Ctes.), con las siguientes medidas 
lineales: Del punto A al B: 13,10 mts; del Punto B al C: 26, 

75 mts; del Punto C al punto D: 2,85 mts; del punto D al E: 
10,72 mts; del punto E al F: 10,30 mts; y del punto F al A 
cerrando el polígono: 18,55 mts. Superficie total de 
334,41 mt2, con los siguientes linderos: Suroeste: Calle 
Entre Ríos, Noroeste: Juan Carlos Canteros y otra 
(poseedor), Noreste: Terreno Municipal, Sureste: Terreno 
Municipal y Leandro Lugo (poseedor).  Partida 
Inmobiliaria B1- 12221- 1, todo según Plano de Mensura 
5338- S, a presentarse en la causa: “Hengen Sonia Noemi 
C/ Municipalidad De Bella Vista Y/O Contra Quien Se 
Considere Con Derechos S/ Prescripción Adquisitiva 
(Ordinario Por Audiencia)”, Expte. Nº 8437/22, en trámite 
por ante el juzgado antes mencionado. Así se ha 
dispuesto en la providencia  N° 7243 de fecha 
19/05/2.022 cuya parte pertinente se transcribe: 
“…Cítese mediante edictos a terceros que pudieren 
alegar derechos sobre el inmueble de autos, bajo 
apercibimiento de designar Defensor oficial, los que se 
publicaran en el Boletín oficial y un diario de la capital 
provincial por el termino de Dos días”…Fdo: Dra. Irma L. 
Sánchez De Tatarinoff, Juez Civil, Comercial, Laboral, 
Familia, Niñez Y Adolescencia. Bella Vista.-

Bella Vista (Ctes.), 22 de Junio de 2022.-

Dra. Irma L. Sánchez De Tatarinoff-  Juez
I: 30/06 – V: 01/07

Expte. N° 21511/21

El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, Familia, Niñez, 
Adolescencia  y de Paz, a cargo del Dr. Daniel Alejandro 
Azcona, ubicado en calle Lavalle N° 1075 de la ciudad de 
S a n t a  L u c í a  ( C t e s . ) ,  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o 
uzgadopazsantalucia@juscorrientes.gov.ar, teléfono 
3777480745, en las actuaciones “Casamayor Oscar 
Daniel C/ Leopoldo Mendez Y/ Municipalidad De Santa 
Lucia Y/O Quien Se Crea Con Derechos S/ Prescripción 
Adquisitiva”, Expte. 21511/21, cita y emplaza por el 
termino de diez (10) días al Sr. Leopoldo Méndez y a 
todos los que se consideren con derecho sobre el 
inmueble ubicado en la ciudad de Santa Lucía (Ctes.), 
Lote N° 12 de la Manzana N° 32, sobre Av. San Martín N° 
1.351/1.355, entre calles Moreno y Sargento Cabral, el 
cual no se halla inscripto ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble ni ante la Municipalidad, individualizado en la 
Dirección de Catastro bajo Adrema L1-3692-1, con las 
siguientes medidas: 10 m. de frente y contrafente, por 
32,98 m. de fondo y contrafondo, lo que hace una 
superficie total de 329,70m2.; cuyos linderos son: Norte: 
s/Cat. Méndez Leopoldo (poseedor), posesión Romero 
Carmen Graciela y otro; Sur: Horacio Gaspar Fraticelli y 
Otra; Este: s/Cat. Tránsito Romero, Posesión de Evar 
Méndez; Oeste, Avenida San Martín, todo conforme al 
Plano de Mensura N° 1720 H, a presentarse en la causa: 
“Casamayor Oscar Daniel C/ Leopoldo Méndez Y/ 
Municipalidad De Santa Lucia Y/O Quien Se Crea Con 
Derechos S/ Prescripción Adquisitiva”, Expte. 21511/21, 
en trámite por ante el Juzgado mencionado. Así se ha 
dispuesto en resolución N° 2515 de fecha 8-6-2022, cuya 
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parte pertinente se transcribe: “Publíquese edictos en el 
Boletín Oficial, en una emisora radial de mayor difusión e 
y en un diario de los de mayor circulación, ambos de este 
Departamento de Lavalle, Corrientes  durante dos (2) 
días, emplazando a EL Sr. Leopoldo Méndez y/o  quienes 
se consideren con derechos al dominio del inmueble 
objeto de la posesión,  para que dentro de diez (10) días 
comparezcan a tomar la inter vención que les 
corresponda en este proceso, bajo apercibimiento de 
designar al señor Defensor Oficial de Ausentes para que 
los represente en él (art. 446 del C.P.C y C.)”. 

Santa Lucía (Ctes.), 21de junio de 2022. 

Dra. Carolina Sánchez Trainini - Secretaria 
I: 30/06 – V: 01/07

Expte.  Z25 N° 190/22

El juzgado de Paz de Gobernador Martinez a cargo de la 
Dra. Claudia Lorena Lago, ubicado en calle Isidora M. de 
Lopez e/ Av. San Martin y Belgrano de la ciudad de 
Gobernador Martinez (Depto. De Lavalle) correo 
electrónico: juzgadopazgmartinez@juscorrientes 
.gov.ar, teléfono 3795-304546, en las actuaciones “Pared 
Dalmiro Valentin C/Angel C. Vallejos Y/O Quin Se Crea 
Con Derechos S/Ordinario Por Audiencias (Prescripcion 
Adquiistiva)", Expte.  Z25 N° 190/22, cita y emplaza por el 
término de veinte (20) días al Sr. Angel C. Vallejos Y/O 
quien se crea con derechos, sobre el inmueble ubicado 
en la localidad de Gobernador Martinez, Departamento 
de Lavalle, Manzana N° 50 (parcela 001 y 002 s/Cat), 

inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la 
Provincia de Corrientes, al Tomo 3, Folio 48, Matrícula N° 
26, Año 1.954, e individualizado en la Dirección de 
Catastro bajo Adrema original L2-206-1, y s/Menura 
3431-H  L2-604-1 (, con las siguientes medidas: Frente: 
98,50 metros, contrafrente 98,50 metros, Fondo 49,40 
metros, contrafondo 49,40. metros, lo que hace una 
superficie total de 4.865,90 mts2, cuyos linderos son: al 
Norte: calle Coronel Rojas (tierra), al Sur: Teresa Estela 
Insaurralde, Dalmiro Valentin Pared y Primo Ibarra; al 
Noreste: Calle 9 de Julio (tierra); y al Suroeste: calle 
Sarmiento (tierra) todo conforme al Plano de Mensura Nº 
3431-H, a presentarse en la causa: “Pared Dalmiro 
Valentin C/Angel C. Vallejos Y/O Quin Se Crea Con 
Derechos S/Ordinario Por Audiencias (Prescripcion 
Adquiistiva)", Expte.  Z25 N° 190/22, en trámite por ante 
el juzgado antes mencionado. Así se ha dispuesto en 
resolución N° 368 de fecha 23 de mayo de 2.022, cuya 
parte pertinente se transcribe: “Citar Y Emplazar A Angel 
C. Vallejos y/o quien se crea con derechos por edictos 
que se publicaran por dos días en el Boletín Oficial, 
periódico Local, emisora radial de Gobernador Martínez 
y otra de Yatay Ti Calle y tableros del Juzgado, a los 
efectos de que en el término de veinte días de la última 
publicación comparezcan a tomar al intervención que 
por derecho les corresponda y bajo apercibimiento de 
designarse al defensor oficial de ausentes para que los 
represente”.-   Gobernador Martínez,  13 de Junio de 
2.022.
Dra. Claudia Lorena Lago - Jueza
I: 01/07 – V: 04/07

 Sección General
Licitaciones

DE SITIO OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE ENERGÍA 
https://senergia.corrientes.gob.ar/
PLAZO DE LA OBRA:  720 (SETENCIENTOS VEINTE) DÍAS 
CORRIDOS.
I N F O R M A C I Ó N :  D i r e c t a m e n t e  a 
senergia@corrientes.gob.ar
LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 
Secretaría de Energía: Calle 25 de Mayo 981. Corrientes 
HASTA UNA HORA ANTES DE LA HORA FIJADA PARA LA 
APERTURA.
Secretaría de Energía de Corrientes
I: 28/06   V: 30/06

Ministerio de Seguridad
Licitación  Publica  Nº 08 / 22

                                                                                                                                                                    
Exp. Nº 225-00501/2022                     
APERTURA: 14 de julio de 2022                  HORA: 09,00
Autorizado por Decreto Nº 1671/22 de fecha 16-06-22            
MOTIVO: PROVISION DE 3.000 RACIONES MENSUALES 

EN COCIDO CON DESTINO A LA UNIDAD N°8 DE GOYA-

CORRIENTES Y 1.200 RACIONES MENSUALES EN COCIDO 

CON DESTINO A LA UNIDAD N°12 DE SALADAS-

CORRIENTES; AMBAS PERTENECIENTES AL SERVICIO 

Secretaría de Energía de la Provincia de Corrientes
Programa Federal de Infraestructura Regional

Contrato de Préstamo Caf 11191
Licitación Pública Internacional N° 01/2022

PROGRAMA FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL
CONTRATO DE PRESTAMO CAF 11191
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL N° 01/2022
O B R A :  C O N S T R U C C I Ó N  D E  E S T A C I Ó N 
TRANSFORMADORA DE 132/33/13,2KV LITORAL 
SISTEMA GIS Y ALIMENTADOR SUBTERRÁNEO 132KV E.T. 
C O R R I E N T E S  E S T E  –  E . T.  L I T O R A L  Y  O B R A S 
COMPLEMENTARIAS.
UBICACIÓN: CIUDAD DE CORRIENTES.
PRESUPUESTO OFICIAL: $3.197.000.000,00 + IVA (SON 
PESOS TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
MÁS IVA).
MES BASE: AGOSTO/2021
FECHA DE APERTURA: 10 DE AGOSTO DE 2022 - HORA: 
10:00 hs. 
LUGAR DE APERTURA:  SALÓN VERDE CASA DE 
GOBIERNO
SALTA Y 25 DE MAYO, CORRIENTES.
VALOR DEL PLIEGO:  GRATUITO Y PODRÁ DESCARGARSE 
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LUGAR: Departamento de Licitaciones y Compras de la 
Dirección General de Administración - sito en Casa 
Lagraña, Carlos Pellegrini Nº 894, Corrientes, CON LA 
MODALIDAD VIDEOCONFERENCIA Y/O STREAMING, 
AUTORIZADO POR EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
RESOLUCION Nº 422 DE FECHA 30/06/2022.
Visita de Obra Obligatoria: 02/08/2022 11:30Hs.
Lugar Visita de Obra: sito en calle Caá Guazú N° 432 – 
Santo Tomé Corrientes. Personas a Cargo: Arq. Miguel A. 
Ledesma, Ing. Ricardo Rojas e Ing. José Ceruso.
LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA por el término de ley 
para la Obra: “3ra Etapa – Ampliación Dependencias 
Biblioteca, Archivo, Juzgado de Garantía, Depósito 
Tribunal de Juicio en el edificio sito en calle Caá Guazú N° 
432 de la Ciudad de Santo Tomé, Corrientes” 
PRESUPUESTO OFICIAL: $44.035.703,63
Mes Básico: Marzo 2022
Capacidades de Contratación Requerida:
C.T.C.I.: $88.000.000
C.C.A.:   $132.000.000
Valor del Pliego: Sin Costo
Los pliegos se encontrarán disponibles a partir del lunes 
11/07/2022, para ser consultados y descargados a través 
d e l  s i g u i e n t e  l i n k : 
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-
a d m i n i s t r a c i o n / l i c i t a c i o n - y - c o m p r a -

administracion/licitaciones-2022/ Sin costo.
Los sobres conteniendo las ofertas deben ser 
presentados en el Departamento de Licitaciones y 
Compras de la Dirección General de Administración en la 
forma establecida en el Pliego de Condiciones Generales 
y Particulares, los que serán abiertos en presencia de: 
Secretario Administrativo del Superior Tribunal de 
Justicia, Director General de Administración del Poder 
Judicial, Director y/o Representante de la Dirección  de 
Arquitectura, Jefe del Departamento de Licitaciones y 
Compras, y/o sus representantes legales.
CONSULTAS: Dirección General de Administración, 
Departamento de Licitaciones y Compras del Poder 
Judicial - TEL. 0379-4104221/4104220, Whatsapp: 0379-
1 5 4 5 9 1 4 8 3 ,  e - m a i l :  
licitacionycompras@juscorrientes.gov.ar  .
Poder Judicial
I: 01/07   V: 07/07

PENITENCIARIO PROVINCIAL; POR EL TERMINO DE 4 

AÑOS CON OPCION A UNA PRORROGA POR 2 AÑOS.
Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 

presentados en la Contaduría General de la Provincia -25 

de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 09.00 

horas del día 14/07/2022 las que serán abiertas en 

presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 

de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 

(Reglamento de Contrataciones – art. 22° del Anexo I del 

Decreto N°3056/ 04).
A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 

que ese Organismo remita a esta Contaduría General 

(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 

ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 

fecha fijada para la apertura de ofertas. 
INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de la 

Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 

ciudad de Corrientes
INFORMES TECNICOS: Dirección de administración del 

Ministerio de Seguridad de la Provincia, sito en calle Salta 

511 de la ciudad de Corrientes, TE. 4424264
ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la Provincia 

sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la delegación del 

Gobierno de la provincia de Corrientes en Buenos Aires 

con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. Fed. Buenos Aires
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 (Son Pesos: diez Mil)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 241.920.000 (Son Pesos: 

Doscientos cuarenta y un millones novecientos veinte 

mil)
 INFORMACION ADICIONAL:  www.cgpcorrientes.gov.ar

ó www.corrientes.gov.ar
Departamento de Contrataciones                     
Contaduría General de la Provincia
I: 30/06  V:06/07     

Poder Judicial
Dirección General de Administración

Licitación Pública Nº 10/22

EXPEDIENTE Nº 09-E-1251-2022�
APERTURA: 12/08/2022 10:00Hs. 

Convocatorias
2) Consideración de la Memoria y Balance e Inventario 
del ejercicio de 2021.
3) Consideración del Presupuesto de gastos y recursos y 
Plan de trabajo para el ejercicio
siguiente. 
4) Elección de tres miembros para integrar el Consejo de 
Administración, por renovación parcial del mismo. 
El Consejo de Administración.-
I: 29/06 – V: 01/07.-

Asociación Arerungua Pora

La Comisión Directiva de La Asociación Arerungua Pora, 

Fundación Domingo F. Sarmiento

Señores Socios Fundadores, Activos y Adherentes. Por la 
presente convocamos a Uds. a
Asamblea Anual Ordinaria de la Fundación Domingo F. 
Sarmiento, que se realizará en el Instituto Vuelta del 
Ombú, Av. Circunvalación Sur y Ruta Nac. 14, de 
Gobernador
Virasoro, Corrientes, el día 13 de julio a las 19 horas. Se 
considerará el siguiente Orden del día: 
1) Elección de un Socio para firmar el Acta de la Asamblea 
junto con la señora
Presidente. 
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2) Elección de una Mesa Escrutadora de votos, 
compuesta de tres socios presentes para realizar el 
escrutinio.
3) Tratamiento, consideración y aprobación de la 
Memoria Anual, Balance General, Cuadros Económicos, 
I nfor me de Auditor ía  e  I nfor me del  S índico, 
correspondientes a los Ejercicios Económicos 
Financieros Nº 7 (del 01/01 al 31/12/2016); N° 8 (del 01/01 
al 31/12/2017); Nº 9 (del 01/01 al 31/12/2018); Nº 10 (del 
01/01 al 31/12/2019); Nº 11 (del 01/01 al 31/12/2020) y Nº 
12 (del 01/01 al 31/12/2021).
4) Elección de tres consejeros titulares, en reemplazo de 
Francisco Daniel Romero, Jorge Alberto Romero y 
Carmen Esther González, todos por el término de 2 años 
y por finalización de sus mandatos.
5) Elección de dos (2) consejeros Suplentes, en 
reemplazo de Luis Segundino Fogar e Hilda Rosana 
Gómez, ambos por el término de un (1) año y por 
finalización de sus mandatos.
6) Elección de un (1) Síndico Titular, en reemplazo de 
Sonia Elena Cardozo y un (1) Síndico Suplente, en 
reemplazo de María Mercedes González, ambos por el 
término de un (1) año y por finalización de sus mandatos.
7) Altas y bajas de socios
8) Actividad actual y futura de la Cooperativa.
Francisco Daniel Romero, Presidente.-
Jorge Alberto Romero, Secretario.-
I: 01/07 – V: 01/07.-

Asociación E.F.A. “ÑANDE SY LA ITATI”

Se convoca a los asociados de la Asociación E.F.A. 
“ÑANDE SY LA ITATI” IS-18, a la Asamblea Ordinaria, que 
se realizará el día 08 de agosto de 2022, a las 18 hs. en el 
local escolar, sito en 4ta Sección Malvinas, departamento 
de Esquina, provincia de Corrientes, para tratar el 
siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Elección de las autoridades de la Asamblea.
2) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de 
Asamblea.
3) Memoria año 2021
4) Lectura, consideración y aprobación del Balance e 
Inventario presentado por la
tesorería del ejercicio 2021.
Alicia Méndez, Presidente.-
Juana Sosa, Secretaria.-
I: 01/07 – V: 01/07.-

convoca a los Señores socios, a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el día Jueves 30 de Junio 
del 2022, a las 16:30 hs, en su sede social ubicada en el 
Paraje Arerungua, Ruta Provincial Nº13, para tratar el 
siguiente Orden del día:
1) Lectura y Consideración de la Memoria y Estados 
Contables correspondiente al ejercicio económico 
finalizados el 31-12-2021.
2) Renovación total de la Comisión Directiva y de los 
Miembros de los órganos de Fiscalización, conforme 
determine la lista previamente la Comisión Directiva.
3) Designación de dos socios para la firma del acta 
correspondiente.
Dra. Ester Bramante. Presidente.-
I: 01/07 – V: 01/07.-

Sociedad Rural de Bella Vista

LA SOCIEDAD RURAL DE BELLA VISTA CONVOCA A SUS 
ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE 
SE REALIZARA EL DIA 15 DE JULIO A LAS 19HS EN LAS 
INSTALACIONES DE LA MENSIONADA INSTITUCION 
CONTENIENDO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 
1) ELECCION DE DOS ASOCIADOS PARA FIRMAR EL LIBRO 
DE ACTAS 
2) LECTURA DE LA MEMORIA DE LA SOCIEDAD RURAL DE 
BELLA VISTA 
3) CONSIDERACION DE LOS ESTADOS CONTABLES 
PERIODO 11/12/2019 A 10/12/2020 Y 11/12/2020 A 
10/12/2021 
4) INFORME DEL ORGANO DE FISCALIZACION 
5) INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
6) ELECCION DE COMISION DIRECTIVA
La Comisión Directiva.-
I: 01/07 – V: 01/07.-

Cooperativa Agropecuaria “Los Pioneros” Ltda.

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, 
el Consejo de Administración de la Cooperativa 
Agropecuaria “Los Pioneros” Ltda., convoca a los señores 
socios a la Asamblea general Ordinaria a realizarse el día 
sábado 09 de abril de 2022, a partir de las 18.00 horas, en 
su sede de Paraje Arroyo Ceibal de la localidad de San 
Lorenzo (Ctes.), para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asambleístas para firmar el Acta de 
Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.

Edictos Municipales
(29,00mts) de fondo, e iguales medidas en sus lados 
opuestos, con una Superficie total de: Mil Ciento Treinta 
y un  Metros Cuadrados (1.131,00mts2). Linderos: al 
Norte: y al Sur: terreno municipal, al Este: calle Bartolomé 
Mitre (tierra) proyectada, y al Oeste: callejón (tierra). 
Adrema: C1-402-1. En consecuencia, cita y emplaza a 
terceros que se consideren con derechos sobre el mismo, 
para que formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 

Municipalidad de Berón de Astrada

La Municipalidad de Berón de Astrada, Ctes., hace saber 
por el termino de DIEZ (10) días que se reputa de 
dominio, con arreglo al Artículo 236 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el inmueble ubicado en dicha 
localidad, individualizado según Duplicado de Mensura 
N.º 128 “Y”, como Lote 3, constante de treinta y nueve 
metros (39,00mts) de frente, por veintinueve metros 
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Municipalidad de Berón de Astrada

La Municipalidad de Berón de Astrada, Ctes., hace saber 
por el termino de DIEZ (10) días que se reputa de 
dominio, con arreglo al Artículo 236 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el inmueble ubicado en dicha 
localidad, individualizado según Duplicado de Mensura 
N.º 704 “Y”, como Parcela S/N, Manzana 17, conformado 
por un Polígono Irregular, Puntos 1-2-3-4-5-6-7-8-1, del 
punto 1 al 2: treinta y nueve metros con cuarenta 
centímetros (39,40mts), del punto 2 al 3: trece metros 
con ochenta y cinco centímetros (13,85mts), del punto 3 
al 4: sesenta y un metros con diez centímetros 
(61,10mts), del punto 4 al 5: veintisiete metros con 
ochenta centímetros (27,80mts), del punto 5 al 6: 
veintitrés metros con noventa centímetros (23,90mts), 
del punto 6 al 7: diez metros  con cincuenta centímetros 
(10,50mts), del punto 7 al 8: sesenta y tres metros con 
veinte centímetros (63,20mts), y cerrando el polígono 
del punto 8 al 1: cuarenta y cuatro metros con setenta 
centímetros (44,70mts), Total Polígono y Superficie total: 
Tres Mil Novecientos Cuarenta y Ocho  Metros 
Cuadrados con Ochenta y Cinco Centímetros Cuadrados 
(3.948,85mts2). Linderos: al Norte:, al Este: y al Oeste:  
Municipalidad de Beron de Astrada; y al Sur: Avenida 
L a v a l l e  s i n  n u m e r o.  A d r e m a :  C 1 - 1 0 8 7 - 1 .  E n 
consecuencia, cita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. - 
Berón de Astrada, Ctes, 26/04/2022.
Graciela B. Gonazalez – Intendente 
I:01/07 – V: 01/07

Dominio Municipal. - 
Berón de Astrada, Ctes, 26/04/2022.
Graciela B. Gonzalez - Intendente
I:01/07 – V: 01/07

Municipalidad de Berón de Astrada

La Municipalidad de Berón de Astrada, Ctes., hace saber 
por el termino de DIEZ (10) días que se reputa de 
dominio, con arreglo al Artículo 236 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, el inmueble ubicado en dicha 
localidad, individualizado según Duplicado de Mensura 
N.º 658 “Y”, como Parcela S/N, conformado por un 
Polígono Irregular, Puntos 1-2-3-4-1, del punto 1 al 2: 
ciento noventa metros (190,00mts), del punto 2 al 3: 
catorce metros con cuarenta centímetros (14,40mts), del 
punto 3 al 4: ciento ochenta y cinco con noventa 
centímetros (185,90mts), y cerrando el polígono del 
punto 4 al 1: cincuenta y dos metros con cincuenta 
centímetros (52,50mts), Total Polígono y Superficie total: 
Seis Mil Doscientos Treinta y Ocho metros cuadrados con 
Dieciocho Centímetros Cuadrados (6.238,18mts2). 
Linderos: al Norte: calle General Paz (tierra), al Sur: 
Edelmiro Suarez, al Este: Silvio Zacarias, y al Oeste: calle 
San Martin (tierra). Adrema: C1-1061-1. En consecuencia, 
cita y emplaza a terceros que se consideren con derechos 
sobre el mismo, para que formulen en el término 
expresado los reclamos pertinentes bajo apercibimiento 
de tener por firme el Dominio Municipal. - 
Berón de Astrada, Ctes, 26/04/2022.
Graciela B. Gonazalez – Intendente 
I:01/07 – V: 01/07

Sección Comercial
Testimonios

las clases y características que establezcan las leyes en la 
época de las respectivas emisiones. Estas últimas tienen 
derecho un dividendo de pago preferencial acumulativo 
o no, conforme las condiciones de la emisión. Puede 
fijárseles una participación adicional en las ganancias. 
Las acciones preferidas carecerán de voto, salvo para las 
materias dispuestas en el artículo 217 de la ley 19.550”. 
Organo De Administracion: Presidente: señora Natalia 
Paola Spessot, Documento Nacional de Identidad 
número 27.003.920 y Director Suplente: señor Guillermo 
Antonio Spessot, Documento Nacional de Identidad 
número 27.833.952.- Integracion De Capital: Jeremias 
Prado Dos Santos:  22.500 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $1.000 valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción; y Jane 
Escame Ferreira: 22.500 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de $1.000 valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1017-
22 Caratulado ESTANCIA SANTA RITA S.A. S/Insc. de 
Aumento de Capital  Inspección General de Personas 

Estancia Santa Rita S.A

Se Hace Saber: Que por Escritura de Protocolización N° 
101 de fecha 07 de abril de 2022, autorizada en esta 
ciudad de Corrientes, por la Esc. María Victoria Favilla, 
Escribana Pública Autorizante, Titular del Registro 
Notarial número 427, de esta ciudad; la firma Estancia 
Santa Rita S.A., mediante Acta De Asamblea General 
Extraordinaria. En la Ciudad de Corrientes, a los 15 días 
del mes de marzo de 2022, siendo las 10:00 horas, 
procedió a la reforma del artículo cuarto del estatuto 
social quedando redactado de la siguiente manera: 
“Articulo 4: Capital Social. a) El capital social se fija en la 
suma de pesos cuarenta y cinco millones ($ 45.000.000), 
representado por cuarenta y cinco mil (45.000) de 
acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$1.000 valor nominal cada una. El capital podrá ser 
aumentado por decisión de la Asamblea ordinaria sin 
requerirse nueva conformidad administrativa. b) Cada 
acción tendrá derecho a un voto. c) las acciones de 
futuros aumentos de capital podrán ser nominativas no 
endosables, escriturales, ordinarias o preferidas y/o de 
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directorio 53 de fecha 29/10/20, ha quedado integrado 
de la siguiente manera: Director titular y Presidente: 
Christian Pablo Ardanaz, DNI N° 23.473.778; Director 
titular Vicepresidente: Juan Carlos Ardanaz, DNI N° 
4.125.497 y Director titular: María Luján Ardanaz DNI 
25.983.778.-
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1266-
22 Caratulado IMPRECOR S.A.S/Insc.  De Directorio 
Inspección General de Personas Jurídicas. Corrientes 23-
05-2022 
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07

BANCO DE CORRIENTES S.A

Por el presente EDICTO se hace saber: a) Que en sesión 
especial, según consta en ACTA DE DIRECTORIO número 
2526 correspondiente a la sesión realizada el pasado día 
04 de MARZO de 2022, el entonces DIRECTORIO del 
BANCO DE CORRIENTES S.A., bajo la Presidencia de su 
entonces Titular Dr. ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM; 
con la presencia de la entonces Vicepresidente de la 
Entidad Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI; encontrándose 
presentes también en aquella sesión el entonces 
Director Suplente Cr. RICARDO RUBÉN RODRÍGUEZ y los 
entonces  miembros Ti tulares  de la  Comis ión 
Fiscalizadora Cr. BERNARDO EUGENIO RODRIGUEZ y Cra. 
ROSA ISOLINA PASETTO, con la ausencia justificada del 
entonces Síndico Cr. LUIS MIGUEL GUTNISKY; han dado 
tratamiento a la solicitud de LICENCIA TEMPORAL 
expresada por el entonces DIRECTOR TITULAR CR. 
ROBERTO MANUEL DEMONTE, a partir del 02 de marzo 
de 2022, sin poder precisar la fecha de regreso, por 
razones de salud, conforme con la nota de fecha 
25.02.2022 recibida por el Directorio y la Comisión 
Fiscalizadora; b) Que entendiendo el Directorio que los 
motivos de salud invocados eran atendibles y 
justificaban suficientemente lo peticionado, debiendo 
tenerse por justificada la ausencia del entonces 
DIRECTOR TITULAR Cr. ROBERTO MANUEL DEMONTE 
desde el 02 de marzo de 2022; c) Que de conformidad 
con las previsiones del Art. 30° del Estatuto Social 
Constitutivo del  BANCO DE CORRIENTES S.A. , 
correspondía que por ausencia temporal de los 
directores, éstos debían ser reemplazados en forma 
automática por los suplentes designados. d) Que de 
conformidad con la Asamblea General Ordinaria y 
Asamblea Especial de Clases N° 109 de fecha 28 de marzo 
de 2019, se habían designado Directores suplentes, 
correspondiendo el primer término al Cr. RICARDO 
RUBÉN RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 24.002.192 y que el Cr. 
ROBERTO MANUEL DEMONTE detentaba el cargo de 
Director Titular del BANCO DE CORRIENTES S.A., 
debiendo en dicho caso disponerse su reemplazo por el 
tiempo que durase su ausencia; e) Que por todo lo 
expuesto en los párrafos precedentes, el entonces 
Directorio del BANCO DE CORRIENTES S.A. RESOLVIÓ: 
PRIMERO: Justificar al Cr. ROBERTO MANUEL DEMONTE, 

Jurídicas. Corrientes 16-05-2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07

Estancia Santa Rita S.A.

Se Hace Saber: Que por Escritura de Protocolización N° 
100 de fecha 07 de abril de 2022, autorizada en esta 
ciudad de Corrientes, por la Esc. María Victoria Favilla, 
Escribana Pública Autorizante, Titular del Registro 
Notarial número 427, de esta ciudad; la firma Estancia 
Santa Rita S.A., mediante Acta De Asamblea General 
Extraordinaria. En la Ciudad de Corrientes, a los 14 días 
del mes de marzo de 2022, siendo las 16:30 horas, 
procedió a la reforma del artículo cuarto del estatuto 
social quedando redactado de la siguiente manera: 
“Articulo 4: Capital Social. A) El capital social se fija en la 
suma de pesos treinta y seis millones ($36.000.000) 
representado por treinta y seis mil (36.000) de acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $1.000 valor 
nominal cada una. El capital podrá ser aumentado por 
decisión de la Asamblea Ordinaria sin requerirse nueva 
conformada administrativa. b) Cada acción tendrá 
derecho a un voto. c) Las acciones de los futuros 
aumentos de capital. Podrán ser nominativas no 
endosables, escriturales, ordinarias o preferidas y/o de 
las clases y características que establecen las leyes en la 
época de las respectivas emisiones. Estas últimas tienen 
derecho un dividendo de pago preferencial acumulativo 
o no conforme las condiciones de su emisión. Puede 
fijárseles una participación adicional en las ganancias. 
Las acciones preferidas carecerán de voto, salvo para las 
materias dispuestas en el artículo 217 de la Ley 19.550. 
Integracion: Leizabeth Bueno, 18000 (dieciocho mil) 
acciones ordinarias nominativas no endosable de $ 
1.000, que hace un total de Pesos Dieciocho Millones ($,. 
18.000.000) Alessandra Bueno Laffranchi, 9000 (Nueve 
Mil) acciones ordinarias no nominativas no endosable de 
$ 1.000, que hace un total de Pesos Nueve Millones ($.  
9.000.000), Barbara Elisabeth Lafrranchi, 9000 (Nueve 
Mil) acciones ordinarias no nominativas no endosable de 
$ 1.000, que hace un total de Pesos Nueve Millones ($.  
9.000.000. -
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1018-
22 Caratulado ESTANCIA SANTA RITA S.A.S/Insc. De 
Aumento de capital Inspección General de Personas 
Jurídicas. Corrientes 16-05-2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07

Imprecor S.A.

Sede Social: Ruta 12 km 1034,4 – Corrientes Capital
Se Hace Saber que en Asamblea General Ordinaria 
Unánime de accionistas de fecha 28/10/20, celebrada 
por Imprecor S.A., se ha resuelto la elección de nuevas 
autoridades y la distribución de cargos por acta de 
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D.N.I. 10.908.011 la ausencia temporal a partir del 02 de 
marzo de 2022. SEGUNDO: Disponer la aplicación de las 
previsiones del Art. 30° del Estatuto del BCSA, dejando 
constancia de la efectivización en el cargo de Director 
Titular al Director Suplente, designado en primer 
término, Cr. RICARDO RUBÉN RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 
24.002.192, durante todo el lapso de tiempo que durase 
la ausencia del Cr. Roberto Manuel Demonte; y f ) Que en 
co n s e c u e n c i a  e l  D I R E C TO R I O  d e l  B A N CO  D E 
CORRIENTES S.A. (desde el día 02.03.2022 hasta la 
realización de la Asamblea General Ordinaria y Asamblea 
Especial de Clases N° 113 de accionistas realizada el 
pasado 07 DE ABRIL DE 2022) había quedado 
conformado de la siguiente manera: PRESIDENTE: Dr. 
ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM; D.N.I. N° 8.474.992; 
VICEPRESIDENTE: Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI, D.N.I. N° 
20.374.059 y DIRECTOR TITULAR: Cr. RICARDO RUBÉN 
RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 24.002.192.
CORRIENTES, JUNIO DE 2022. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1907-
22 Caratulado Banco de Corrientes S.A. S/Insc.  De 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 28-06-2022 
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07

BANCO DE CORRIENTES S.A

Por el presente EDICTO se hace saber: a) QUE, reunidos 
en ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA y ASAMBLEA 
ESPECIAL DE CLASES N° 113 realizada el pasado 07 de 
ABRIL de 2022, los accionistas del BANCO DE 
CORRIENTES S.A. han resuelto la nueva conformación del 
DIRECTORIO para un período de tres ejercicios, el que ha 
quedado integrado a partir de la mencionada fecha por 
las siguientes personas: 1) Como DIREC TORES 
TITULARES: Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI, D.N.I. N° 
20.374.059; Dr. ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM, D.N.I. 
N° 8.474.992, y Cr. RICARDO RUBÉN RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 
24.002.192; y como DIRECTOR SUPLENTE: Cr. HÉCTOR 
RICARDO GRACHOT, D.N.I. N° 23.083.444, conforme lo 
previsto por el Art. 30° del Estatuto Social. 2) Como 
SÍNDICOS TITULARES: por las Acciones Clase “A”: a la Cra. 
ROSA ISOLINA PASETTO, D.N.I. N° 17.377.211; por las 
Acciones Clase “B”: al Cr. LUIS MIGUEL GUTNISKY, D.N.I. N° 
27.482.435; y por las Acciones Clase “C”: al Cr. BERNARDO 
EUGENIO RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 20.086.634; y 3) Como 
SÍNDICOS SUPLENTES: por las Acciones Clase “A”: al Cr. 
RUBÉN RENÉ MULLER, D.N.I. N° 5.272.085; por las 
Acciones Clase “B”: al Cr. FEDERICO RUBÉN DIARTE, D.N.I. 
N° 13.636.691; y por las Acciones Clase “C”: al Cr. JUAN 
JOSÉ AFFUR, D.N.I. N° 25.052.526.- b) QUE en sesión 
especial, según consta en ACTA DE DIRECTORIO número 
2.534 realizada el día 11 de ABRIL de 2022, los 
DIRECTORES TITULARES del BANCO DE CORRIENTES S.A. 
designados, han formalizado la ACEPTACIÓN DE 
CARGOS DE DIRECTORES TITULARES; DISTRIBUCIÓN y 
TOMA DE POSESIÓN DE CARGOS dentro del Directorio, 

quedando integrado dicho cuerpo a partir de dicha 
fecha, conforme se detalla a continuación: PRESIDENTE: 
Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI, D.N.I. N° 20.374.059; 
VICEPRESIDENTE: Dr. ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM; 
D.N.I. N° 8.474.992 y DIRECTOR TITULAR: Cr. RICARDO 
RUBÉN RODRÍGUEZ, D.N.I. N° 24.002.192.- 
CORRIENTES, JUNIO DE 2022. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1908-
22 Caratulado Banco de Corrientes S.A. S/Insc.  De 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 28-06-2022 
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07

BANCO DE CORRIENTES S.A

Por el presente EDICTO se hace saber: a) Que en sesión 
especial, según consta en ACTA DE DIRECTORIO número 
2535 correspondiente a la sesión realizada el pasado día 
29 de ABRIL de 2022, el DIRECTORIO del BANCO DE 
CORRIENTES S.A., bajo la Presidencia de la hoy Titular de 
la Entidad Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI; con la ausencia 
del entonces Vicepresidente Dr. ALEJANDRO ENRIQUE 
ABRAHAM; encontrándose presentes también en 
aquella sesión: el hasta ese momento DIRECTOR 
SUPLENTE Cr. HÉCTOR RICARDO GRACHOT y los hoy 
miembros Titulares de la Comisión Fiscalizadora Cr. 
BERNARDO EUGENIO RODRIGUEZ, Cr. LUIS MIGUEL 
GUTNISKY y Cra. ROSA ISOLINA PASETTO; han dado 
tratamiento del siguiente ORDEN DEL DÍA: … PUNTO 2° 
CONSIDERACIÓN DE LA RENUNCIA AL CARGO DE 
DIREC TOR,  Y  POR DERIVACIÓN AL C ARGO DE 
VICEPRESIDENTE, A TRAVÉS DE NOTA PRESENTADA EN 
L A  F E C H A  A L  D I R E C T O R I O  P O R  E L  S E Ñ O R 
VICEPRESIDENTE DR. ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM. 
PUNTO 3° TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR 
TITULAR POR PARTE DEL DIRECTOR SUPLENTE CR. 
HÉCTOR RICARDO GRACHOT -ELECTO EN ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA N° 113 EL DÍA 07.04.2022- EN 
REEMPLAZO DEL RENUNCIANTE DR. ALEJANDRO 
ENRIQUE ABRAHAM. PUNTO 4° REDISTRIBUCIÓN DE 
CARGOS DENTRO DEL DIRECTORIO DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ART. 21° DEL ESTATUTO 
SOCIAL DEL BANCO DE CORRIENTES S.A. PUNTO 5° 
TOMA DE POSESIÓN DE LOS CARGOS ELECTOS DENTRO 
DEL DIRECTORIO… b) PUNTO 2° Que el Directorio 
resolvió ACEPTAR LA RENUNCIA expresada por el señor 
Vicepresidente Dr. ALEJANDRO ENRIQUE ABRAHAM; e 
INVITAR al señor DIRECTOR SUPLENTE: Cr. HÉCTOR 
RICARDO GRACHOT, D.N.I. N° 23.083.444 –presente en el 
acto y que fuera electo en ese carácter por ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA y ASAMBLEA ESPECIAL DE CLASES 
de accionistas del Banco de Corrientes S.A. N° 113 
realizada el pasado 07 de abril de 2022- a ACEPTAR el 
cargo de DIRECTOR TITULAR para cubrir la vacante 
dejada por el renunciante Dr. Alejandro Enrique 
Abraham. c) PUNTO 3°:  Que en el mismo acto el Cr. 
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HÉCTOR RICARDO GRACHOT, D.N.I. N° 23.083.444: 
ACEPTÓ el cargo de DIRECTOR TITULAR y ASUMIÓ 
formalmente sus funciones, conforme las disposiciones 
E s t a t u t a r i a s  v i g e n t e s .  d )  P U N T O S  4 °  y  5 ° : 
REDISTRIBUCIÓN Y TOMA DE POSESIÓN DE CARGOS 
DENTRO DEL DIRECTORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ART. 21° DEL ESTATUTO SOCIAL DEL 
BANCO DE CORRIENTES S.A.: Que en el mismo acto el 
DIRECTORIO del BANCO DE CORRIENTES S.A. ha 
quedado integrado conforme el siguiente detalle: 
PRESIDENTE: Cra. LAURA ISABEL SPROVIERI – D.N.I. N° 

20.374.059; VICEPRESIDENTE: Cr. RICARDO RUBÉN 
RODRÍGUEZ – D.N.I. N° 24.002.192 y DIRECTOR TITULAR: 
Cr. HÉCTOR RICARDO GRACHOT – D.N.I. N° 23.083.444.-
CORRIENTES, JUNIO DE 2022. 
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-1909-
22 Caratulado Banco de Corrientes S.A. S/Insc.  De 
Directorio Inspección General de Personas Jurídicas. 
Corrientes 28-06-2022 
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 01/07 – V: 01/07
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